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nes fláidas y estables de colorantes aniónicos, a un 
procedimiento para su preparación y a su empleo para 
teñir y estampar material orgánico, particularmente 
material fibroso de poliamida natural y de poliamida 
sintótica.

La mayoría de los colorantes textiles apa­
recen en el comerdLo en forma de polvos finamente moli­
dos, de pulverulencia más o menos grande. El trabajo 
con tales polvos de colorante, que levantan polvillo, 
conduce a una molesta impurificación de los alrededo­
res y del personal ocupado en su manejo y exige en

MEMORIA Dj
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consecuencia el empleo de dispositivos de protección 
adecuados, como, por ejemplo, instalaciones de ventila­
ción. La impurificación del aire por las partículas de 
colorante puede además ocasionar el manchamiento de 
otros materiales contaminables y hacer así inútiles, 
por ejemplo, góneros textiles incoloros o tenidos de 
un solo color. Por otra parte, los colorantes molidos 
muy finamente que se almacenan en atmósfera húmeda 
tienden con facilidad a formar grumos.

Desde hace tiempo se han dado a conocer 
procedimientos que tienen la finalidad de evitar la 
formación de polvillo de los polvos colorantes. En la 
práctica se recomienda con la mayor frecuencia la mix- 
turación de los polvos de colorante con aceites mojantes 
o grandes cantidades de líquidos higroscópicos, como 
la glicerina. Pero estos mútodos son insatisfactorios 
porque, sobre todo con polvos de mucho polvillo, redu­
cen ciertamente úste, pero no lo eliminan en absoluto 
y no impiden la formación de grumos.

Lo mismo cabe decir de la simple humectación 
del polvo de colorante con agua. Tampoco la humectación 
del polvo, utilizada recientemente, con una combinación 
de un alcohol alifático polivalente de propiedades hi­
groscópicas y agua proporciona resultados satisfac­
torios. La humectación del polvo de colorante con acei­
tes sulfonados y condensación consecutiva mediante des­
aireación constituye un mótodo complicado y exige ins­
talaciones especiales, dado que la condensación ulte­
rior se realiza en vacío. Por último, la aglomeración,



igualmente conocí3a, de las partículas de polvo mediante 
humectación con vapor de agua en una zona de turbulen­
cia lleva solamente a una reducción del polvillo, pero 
no lo impide.

De otro lado, los colorantes aniónicos pul­
verulentos tienden, al añadirles agua o al incorporar­
los al agua, a la formación de grumos a causa de humec­
tarse con dificultad. Ello dificulta la preparación de 
baños tintóreos y suele causar mucha pórdida de tiempo.

Asimismo se ha recomendado ya la preparación 
de dispersiones acuosas de pigmentos insolubles en agua 
o colorantes de dispersión difícilmente solubles en agua. 
No obstante, la finalidad de esta medida no es solamente 
evitar el polvillo de los colorantes en cuestión, sino 
exonerar con ella al tintorero de la preparación de las 
dispersiones, que es crítica en estos procedimientos 
tintóreos.

En cambio, por lo que atañe a la preparación 
de dispersiones acuosas estables de colorantes anióni­
cos, como son en particular los colorantes complejos 
2:1 de metal y sobre todo de cromo o los colorantes áci­
dos para lana, se había creído hasta ahora que a causa 
de la solubilidad de los colorantes en el agua se pro­
ducía una recristalisación de las dispersiones, lo que 
tenia por consecuencia que estas dispersiones no fueran 
estables. En la patente suiza 498.242 se dice al res­
pecto, entre otras cosas: "... y principalmente con 
los colorantes que tienen todavía escasa solubilidad 
en el agua resulta extraordinariamente difícil alcanzar



un grado de finura determinado, necesario especialmente 
para la tinción en continua, puesto que ya durante la 
molturación de la pasta a base de agua, colorante y 
dispersante puede producirse recristalización, la cual 
actóa en contra de la necesaria dispersación."

Para evitar estos inconvenientes se propuso 
por ejemplo, sogón la patente belga 699.733, reprimir 
la solubilidad del colorante, mediante la adición de 
sales solubles en agua, hasta tal punto que so impidiora 
su recristalización. Pero así se merma la estabilidad 
químicocoloidal de la dispersión y se obtienen disper­
siones floculantes, inestables.

Ahora se ha descubierto sorprendentemente 
y en contra del prejuicio expuesto antes que con empleo 
de dispersantes anionactivos y eventualmente otros a- 
gentes auxiliares pueden prepararse dispersiones acuosas 
perfectamente establos y fliíidas, de colorantes anióni­

cos con un tamaño granular de 5 mieras a lo sumo. Las 
dispersiones acuosas conformes a este invento no mues­
tran, durante períodos de almacenamiento de varios 
meses, ninguna sedimentación ni aumento de la viscosi­
dad.

Las dispersiones fluidas y estables confor­
mes a este invento se caracterizan por un contenido de:

a) colorante aniónico disperso, de un tamaHo 
granular de 5 mieras a lo sumo,

b) un dispersante anionactivo, a lo menos, y 
eventualmente humectantes,

c) eventualmento otros agentes auxiliares, oomo
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agentes retentoros de la humedad, antisedimen­
tadores y/o bactericidas, y

d) agua.
Por colorantes anionicos deben entenderse 

aquí aquellos cuya solubilidad en agua a 203 C es del 
0,5 % (o sea 5 g/litro) a lo menos. Por solubilidad no 
se asume aquí la solubilidad física genuina, sino un 
valor de filtro usual en el campo de la Tintorería. 
(Determinacidn de la solubilidad según Capponi: "La 
determinacidn de la solubilidad do los colorantes", en 
Textilveredlung 2, 1967, N3 i, páginas 13 a 16).

En concepto de tales colorantes anionicos 
entran en cuenta tanto los colorantes anidnicos reacti­
vos como los no reactivos. Pero sirven particularmente 
en este aspecto los colorantes complejos metálicos 1:1 
o 1:2 de colorantes O,o'-dihidroxi-, o-hidroxi-o'-car- 
boxi- y o-hidroxi-o'-aminoazoicos, de los cuales tie­
nen particular importancia los complejos 1:2 de metal, 
y especialmente de cromo, de colorantes o,o'-dihidroxi- 
y o-hidroxi-o'-carboxi-azoicos. Los colorantes anidnicos, 
eventualmente provistos do un grupo fibrorreactivo, pue­
den por lo demás pertenocor a las más diversas clases 
de colorantes, como los colorantes azoicos, antraqui- 
ndnicos o ftalocianínicos.

Preferentemente se trata de colorantes 
anidnicos metalizados, ovontualmente provistos de un 
grupo fibrorreactivo, como los complejos 1:1 de níquel, 
cobalto, cobro o cromo y en particular 1:2 de cobalto 
o cromo de colorantes azoicos que contienen en cada
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posición orto respecto al puente azoico un grupo ligado 
en complejo, derivado de un grupo amínico, carboxílico 
o hidroxílico; en especial de los complejos 1:2 de 
cromo de colorantes 0-carboxi-o'-hidroxi- u o,o'-di- 
hidroxi-azoicos de la serie naftalinazonaftalínica, 
bencenazonaftalínica, bencenazopirazolica o bencenazo- 
acetoacetoamídica, o de complejos metálicos, que even­
tualmente contienen un grupo sulfonamídico N-mono- o 
N,N-dialquil-substituído o un grupo alquilsulfonílico 
de peso molecular bajo, lo mismo que do colorantes áci­
dos para lana.

La proporción cuantitativa de colorante 
acorde aon la definición en las dispersiones de este 
invento debe ser lo más alta posible e importa a lo 
menos un 10 % y preferentemente de 20 a 50 %. El límite 
superior está establecido por el punto en que los pre­
parados están todavía fláidos.

Las dispersiones conformes a este invento 
contienen además un dispersante anionactivo, a lo me­
nos, pero do preferencia dos dispersantes anionactivos 
distintos o bien uno o dos dispersantes anionactivos y 
un humectante.

En calidad de dispersantes anionactivos 
utilizables de acuerdo con este invento cabe citar, 
por ejemplo:

1) Los sulfonatos de lignina, como el sulfonato 
sódico o potásico de lignina. La calidad de los 
sulfonatos de lignina empleados es esencial para 
el logro de dispersiones fláidas y establos. De
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preferencia se emplean sus sales sádicas, que 
no contienen azúcares o sálo proporciones muy 
pequeñas de ellos y que con ventaja tienen 
un peso molecular entre 5000 y 50000. Es crítico 
además el grado de sulfonacián de los produotos, 
o sea el número de grupos sulfúnicos por 1000 
unidades de peso molecular. Los sulfonatos de 
lignina preferidos presentan un grado de sulfo­
nacion entre 0,5 y 5. Las propiedades do visco­
sidad de la dispersión acuosa de colorantes se 
determinan fundamentalmente en virtud de estos 
dos parámetros.

2) Las sales, designadas como jabones, sádicas, 
potásicas, amánicas, N-alquílicas, N-hidroxi- 
alquílicas, H-alcoxialquílicas o N-ciclohexil- 
amánicas, hidracínicas y morfolínicas do ácidos 
grasos con 10 a 20 átomos do carbono (como el 
ácido láurico, el ácido palmítico, el ácido 
esteárico o el ácido oleico).

3) Los alcoholes sulfatados primarios o secundarios, 
puramente alifáticos, cuya cadena alquílica pre­
senta do 8 a lo átomos de carbonopor ejemplo, 
sulfato sádico de laurilo, sulfato sádico de 
alfa-metilestoarilo, sulfato sádico de tridecilo, 
sulfato sádico de aloílo, sulfato potásico de 
estearilo o las sales sádicas de los sulíatos 
de alcohol de grasa de coco,
Los ácidos grasos superiores insaturados y sul­
fatados o sus ásteres, como el ácido oleico, el

4)
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ácido elaídico o el ácido ricinálico y respecti­
vamente sus ásteres alquílicos inferiores (por 
ejemplo, áster etílico, propílico o b utílico) 
y los aceites que contienen tales ácidos grasos 
(como el aceite de oliva, el aceite de ricino, 
el aceite do colza, ote.).

5) Los aductos de áxido de etileno sulfatados, como 
los productos sulfatados de adición de 1 a 10 mo­
les de áxido de etileno a amidas de ácido graso, 
morcaptanos o aminas, poro especialmente a ácidos 
grasos, alcoholes alifátioos o alquilfonoles con 
8 a 20 átomos do carbono en la cadena alquílica 
(por ejemplo, a ácido esteárico, ácido oleico, 
alcohol láurico, alcohol mirístico, alcohol es- 
tearílico, alcohol oleílico, octilfenol o nonil- 
fenol).

6) Sulfates de alcanolaminas N-adiadas; por ejem­
plo, las amidas sulfatadas de ácido caprílico, 
ácido pelargonioo, ácido cáprico, ácido laurico, 
ácido mirístico o ácido esteárico o de ácidos 
grasos inforiores substituidos por grupos do 
alquilfenoxilo (como ácido octil- o nonil-fenoxi- 
acático) con mono- o bis-hidroxialquilaminas 
(como la beta-hidroxietilamina, la gamma-hi- 
droxipropilamina, la beta,gamma-dihidroxipro- 
pilamina y la bis-(beta-hidroxietil)-amina) o 
con N-alquil-N-hidroxialquilaminas (como la 
N-metil- o la N-etil-N-(beta-hidroxietil)-amina.

7) Compuestos polioxílicos esterificados y sulfata-
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dos; por ejemplo, alcoholes polivalentes sulfa­
tados y parcialmente cstorificados (como la sal 
sódica del monoglicórido sulfatado del ácido 
palmitico. En lugar de los sulfatos, pueden em­
plearse también ásteres con otros ácidos mine­
rales polivalentes (por ejemplo, fosfatos).

8) Alquilsulfonatos primarios y secundarios cuya 
cadena alquilica contiene de 10 a 20 átomos de 
carbono; por ejemplo, sulfonato sódico de dode- 
cilo, hexadecansulfonato-8 sódico y sulfonato 
sódico de estearilo).

9) Sulfonatos de alquilarilo, como los sulfonatos 
de alquilbenoono con cadena alquilica, lineal
o ramificada, de 7 átomos do carbono a lo menos 
(por ejemplo, sulfonato sódico de dodecilben- 
ceno, sulfonato de 1,3,5,7-tetramotiloctil- 
benceno, sulfonato sódico do octadecilbenceno, 
etc.) o como los sulfonatos do alqulnaftaliña 
(por ejemplo, l-isopropil-naftalin-2-sulfonato 
sódico y sulfonato sódico do dibutilnaftalina).

10) Sulfonatos do ásteres policarboxílicos; por 
ejemplo, sulfosuecinato sódico de dicctilo y 
sulfoftalato sódico de dihoxilo,

11) Los productos do condensación de ácido aril- 
sulfónico con formaldehido, como los metansul- 
fonatos de dinaftilo (por ejemplo, la sal di­
sódica del di-(6-sulfonaftil-2)-metano) o los 
productos do condensación do ácido naftalindi- 
sulfónico con formaldehido y cresol.
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De acuerdo con este invento, los dispersan­
tes anionactivos que se han citado pueden emplearse 
tambión en mezcla con dispersantes no ionógenos; por 
ejemplo, con

1) Productos do adición de óxido de alquileno (y 
en particular óxido de etileno) a ácidos grasos 
superiores, amidas de ácido graso, alcoholes 
alifáticos o mercaptanos, a alquilfenoles o a 
alquiltiofenolos cuyos radicales alquílicos 
presenten a lo monos 7 átomos de carbono. Se 
prefieron los ótores mono-alquil-fonílieos de 
poliglicol con 2 a 20 unidades de glicol, even- 
tualmentc substituidas, cuyo grupo alquílico 
presenta de 8 a 12 átomos de carbono, como el 
óter mono-nonilfenílie o do tri-(l,2-propilen- 
glicol), el ótor mono-octilfenílico de penta- 
etilenglicol o el óter mono-nonilfenílico do 
decaetilenglic ol.

2) Esteres de polialcoholes, en particular mono- 
glicóridos de ácidos grasos con 12 a 18 átomos 
de carbono $ por ejemplo, los monoglicóridos de 
ácido láurico, esteárico u oleico.

3) Alcanolaminas N-aciladas del mismo tipo que 
se menciona en los sulfatos de estos compues­
tos^ así, por ejemplo, las N,N-bis-(omega-hi- 
droxialquil)-amidas de las mezclas do ácidos 
comprendidas en el concepto colectivo de"ácidos 
grasos de aceito do coco", principalmente las N,N- 
-bis-(beta-hidroxietil)- o N ,N-bis(gamma-hidroxi-
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propil)-amidas, y además los productos de adi­
ción de óxido do etilono a estas aloaaolamlnas 
N-aciladas.

4) Productos de reacción de ácidos grasos superiores 
con una alcanolamina en los que la relación mo­
lecular de alcanolamina a ácido graso es mayor 
que 1 (por ejemplo, 2). En concepto de ácidos 
grasos entran en cuenta sobre todo los de 8 a 18 
átomos de carbono, como las mezclas designadas 
como ácidos grasos de aceite de coco; y en con­
cepto de alcanolaminas, en particular la dieta- 
nolamina. Estas materias están descritas en la 
patente norteamericana 2.089.212. Estos com­
puestos no son homogóneos y tienen en parte 
carácter cationactivo.

Los dispersantes de dichas clases que son 
asequibles tócnicamente no constituyen la mayoría de 
las voces productos homogóneos, sino mezclas do homó­
logos do dichos compuestos.

Se profieren en especial los dispersan­
tes anionactivos, como los sulfonatos sódicos de lignina 
y/o los productos do condensación de ácidos arilsulfóni- 
cos y foimaldohido (como ol motandisulfonato do dinafiilo), 
lo mismo quo los sulfatos de alcanolos superiores o 
los productos do adición de óxido de etilono a alcoho­
les alifáticos superiores o alquilfenoles y mezclas 
de ellos. Muy eficaces son las mezclas de disulfonato 
disódico de dinaftilmetano y sulfonato sódico do lig­
nina.



La proporción cuantitativa de dispersante 
anionaotivo en las dispersiones de este invento se ha­
lla alrededor de 5 % en peso a lo menos, pero prefe­
rentemente de 10 a 80 % en peso, respecto al peso del 
colorante.

En muchos casos es conveniente añadir to­
davía humectantes a las dispersiones de este invento.
En calidad de humectantes (con ventaja en cantidades 
hasta el 5 % respecto al peso do la dispersión) son 
particularmente aptos: el sulfonato de dibutilnaftaliña, 
el sulfosuccinato de dioctilo y la monoetanolamida de 
ácido deciloxiacótico (C^QHg^-O-CHg-CO-NH-CHg -CHgOH).
Muy eficaces son las mezclas de sulfonato sódico de 
lignina y monoetanolamida de ácido deciloxiacótico o 
do disulfonato disódico de dinaftilmetano y sulfosuccina- 
to sódico de dioctilo.

Como otros agentes auxiliares las disper­
siones conformes a este invento pueden contener sobre 
todo agentes antisedimentadores, como alginatos, harina 
de pepitas de algarroba, alquilcelulosa (en particular, 
carboximetilcelulosa) o goma cristal3 antiespumantes, 
como por ejemplo alcoholes grasos superiores, ásteres 
de ácido graso de peso molecular alto o aceites de 
silicona? o refinadores textiles, por ejemplo anties­
táticos, como los compuestos amónicos cuaternarios o 
los productos de condensación de ácido graso? bacteri­
cidas, como el pentaclorofenolato sódico; y retentores 
de la humedad, como la glicorina o el glicol.

Para impedor el desecamiento y asegurar la
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estabilidad de almacenamiento durante meses es muy 
ventajoso que las dispersiones conformes a este invento 
contengan, como otros agentes auxiliares, retentores 
de la humedad en cantidad de 3 a 30 % en peso respecto 

5* al peso de la dispersión acuosa, antisedimentadores
y/o bactericidas, tanto unos como otros en cantidad de 
0,1 a 3 % en peso respecto al poso do la dispersión 
acuosa.

Las dispersiones conformes a este invento 
10. contienen con ventaja de 20 a 80, y en particular de

40 a 70, % en poso de agua respecto a l poso de la  dis­
persión acuosa.

Se las prepara convenientemente introdu­
ciendo por removimiento a lo menos un colorante aniónico 

15. (preferentemente en forma de una torta húmeda de pren­
sa, o tambión en forma de polvo) on la solución o 
suspensión del dispersanto anionactivo, el eventual 
humectante y otros agontos auxiliares eventuales en 
agua, a la temperatura dol ambiento o a temperatura 

20. elevada (de preferencia no superior a 502 c), con em­
pleo de los dispositivos do mixturación y dispersión 
usuales en la tócnica, como agitadores, homogoneiza- 
dores o aparatos de amasar (por ejemplo, agitadores 
rápidos, turbomezcladoras o amasadoras, poro princi- 

25. pálmente molinos de atrición y otros molinos rápidos
do arena o do bolas). Estos dispositivos tienen la 
misión de desmenuzar los aglomerados de colorante y 
los cristales. El tamaño do partículas de los coloran­
tes aniónicos utilizados dobo así roducirse hasta el



punto de que las partículas se ciernan en virtud del 
movimiento molecular de Brown. En el mismo sentido 
actúa también el límite de fluencia, que es establecido 
por los aditivos presentes. En muchos casos resulta 
ventajoso que la cantidad principal del dispersante 
se introduzca por removimiento solamente después de la 
homogenoización de los demás componontcs. La operación 
de mezcla está determinada tan pronto como se alcanza la 
homogenoización completa, lo cual ocurre ordinariamente 
al cabo de 4 a 6 horas.

El tamaño granular de los colorantes de la 
dispersión tan finamente molida no debe ser mayor de 5 
mieras. De preferencia se halla por debajo de las 3 mi­
eras, y en particular por debajo de 1 miera.

Las dispersiones estables, flúidas y alma- 
cenables de este invento pueden guardarse durante varios 
meses, aún a temperaturas de 40B C, sin que muestren 
ninguna sedimentación. Son ampliamente insensibles 
sobre todo a las variaciones de temperatura y el colo­
rante no disuolto que está distribuido en ellas no se 
precipita o se deja distribuir de nuevo homogéneamente, 
con facilidad, por simple removimiento o sacudimiento $ 
por otra parte, tampoco muestra tendencia a la forma­
ción de cristales.

Las dispersiones conformes a este invento 
constituyen preparados tintóreos listos para el uso. 
Según el tipo do colorante incluido, pueden diluir­
se con agua fría o caliente (con ventaja, en la rela­
ción de 1:10 a lo menos) o también emplearse sin diluir,
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oomo líquido para teñir o estampar materiales orgáni­
cos, particularmente material de fibra de poliamida 
natural (como la lana) o de poliamida sintética. Por 
agitación de los preparados en agua fría o caliente 
y adición de espesantes apropiados, se obtienen baños 
tintóreos o pastas de estampar establos, que se prestan 
admirablemente para la utilización en los procedimien­
tos de tinción o estampación continuos.

Los ejemplos que siguen ilustran el inven­
to, sin limitarlo.

15.

20.

25.

Ejemplo 1
A una solución constituida por 335 g de 

agua, 28 g de sulfonato sódico de lignina y 28 g de 
disulfonato do dinaftilmotano se añaden agitando 279 g 
de un polvo colorante do la fórmula

complejo 1:2 do Cr

y se homogenciza bien la suspensión. Valiéndose de un 
molino de arena o de porlas de vidrio se muele la mez­
cla, dispersándola, hasta que el tamaño de las partícu­
las del colorante os inferior a 3 mieras. La parte
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principal del colorante, o sea más del 80 % de ól, 
tiene entonces un tamaño de partículas inferior a 1 mi­
era. A esta dispersión acuosa fliíida se agregan a conti­
nuación 47g de glicorina, 3 g de pentaclorofenolato 
sódico, 10 g do carboximetilcelulosa, 6 g de sulfonato 
de dibutilnaftaliña y 386 h de agua y se homogoneiza 
bien la dispersión.

La dispersión do colorante preparada do 
este modo es fláida, almaconablo y atin dospuós do va­
rios moses de almacenamiento no muostra sedimentación.
Es utilizable directamente y puede emplearse, sin di­
lución intermedia, directamente para la preparación 
de baños tintóreos. Presenta alta filtrabilidad, de 
100 g/litro, determinada por el mótodo de Capponi, 
Textilveredlung 2, 1967, nB 1, páginas 13 a 16, y des- 
puós de diluida so presta a los procedimientos usuales 
de tinción para la lana y la poliamida, o sea tambión 
para la estampación, y puede utilizarse asimismo en la 
tinción del cuero. En la tinción de bobinas cruzadas 
no so produce ninguna desfiltración ni ensuciamiento 
del aparato.

La viscosidad do la dispersión es de :
^ 6  = 1,26 poises (comportamiento en fluencia de 

Casson)
= 14,2 dinas/cm^ (limito do fluencia) 

y dospuós do 6 meses de almacenamiento a la temperatura 
del ambiente:

1,22 poises 
^ = 14,2 dinas/cm^.



Al cabo de este tiempo no se observa tampoco 
ningán sedimento.
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Ejemplo 2
A una solución do 31 g de sulfonato do lig­

nina y 31 g de disulfonato de dinaftilmotano en 371 g 
de agua se añaden agitando 309 g de un colorante de la 
fórmula

O

Na 6)

y se homogoneiza bien la suspensión. Valióndose do un 
molino rápido de arena o,de porlas do vidrio so muele 
hasta que todas las partículas del colorante presentan 
un tamaño de inferior a 3 mieras y la mayor parte 
de ellas os inferior a 1 miera. A esta dispersión fláida 
se mezclan 51.-5 g de glicorina, 6 g de sulfonato do 
dibutilnaftalfna, 3 g do pentaclorofonolato sódico y 
320 g de agua. Dospuós de homogenoizar bien la mezcla,
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Pa 3)

se obtieno una dispersión estable y fluida. La visco­
sidad de ósta no muestra, aún despuós de 6 meses de 
almacenamiento a la temperatura del ambiente, ninguna 
alteración perceptible en el comportamiento de la 
fluencia.

La viscosidad es de:
/^= viscosidad según Casson = 8,85 centipoises 
^' =  limito do fluencia = 3,84 dinas/cm^ 

y al cabo de 6 moses do almacenamiento a la temperatura 
del ambiente:

/^c= viscosidad según Casson = 10,32 centipoises 
limito de fluencia = 3,03 dinas/cm^.

Al cabo do oste tiempo no se observa tampoco 
ningún sedimento.

So obtiono una dispersión estable y flúida 
do propiedades semejantes si se suspenden por removi­
miento 309 g Rol colorante do la fórmula indicada an­
tes en 371 g do agua en la que so han disuelto previa­
mente 62 g de sulfonato sódico de lignina. So homoge- 
neiza bien esta suspensión realizando una dispersión 
previa por medio de un agitador rápido, y a continua­
ción se procede a la dispersión propiamente dicha en 
un molino rápido do arona o do perlas de vidrio, hasta 
que las partículas dol colorante presentan un tamaño 
inferior a 3 mieras y la parte principal do las partí­
culas es inferior a 1 miera. A esta dispersión flúida 
y finamente dispersa se mezclan 51,5 g de glicerina,
3 g de pontaclorofenolato sódico y 320 g do agua, se 
homogeneiza bien otra vez la dispersión y so la pasa



luego por un tamiz de nilón de 20 mieras.

Ejemplo 3
Si so procede como en el Ejemplo 1, pero 

empleando 200 g del colorante do la fórmula

200 g de agua, 20 g de sulfonato sódico do lignina, 20 
g de disulfonato do dinaftilmotano, 40 g de glicerina, 
3 g de sulfonato de dibutilnaftaliña, 2 g de pentaclo- 
rofonolato sódico y 115 g do agua, so obtiono una 
dispersión estable y fluida, de propiedades igualmonto 
buenas.

Ejemplo 4
Si so procede como en ol Ejemplo 2, poro 

empleando 430 g del colorante de la fórmula

complejo 1:2 do Cr

OH

i

complejo 1:2 de Or



43 g éte sulfonato sódico do lignina, 43 g de disulfo- 
nato de dinaftilmetano, 86 g de glicorina, 12 g do sul- 
fonato de dibutilnaftalina, 6 g de pentaclorofonolato 
sódico y 1380 g do agua, so obtiene una dispersión 
fliíida y estable de colorante, de propiedades igualmente 
buenas.

Ejemplo 5
Agitando, se disuelven en 358,8 de agua 

133,3 g de sulfonato sódico do lignina, se deslíen en 
la suspensión 333,3 g del colorante azul do la fórmula

y se homogeneiza la mezcla. Luego se muele por medio 
de un molino do perlas do vidrio la papilla originada, 
hasta que el tamaño de las partículas del colorante se 
halla por debajo de 3 mieras. A continuación se intro­
ducen, agitando, 66,6 g de glicorina, 5 g do sulfonato 
de dibutilnaftalina y 3 g de pentaclorofenolato sódico.

Se obtienen 900 g do una dispersión fliíida, 
estable, finamente dispersa y no sedimentante, que 
despuós de doluída sirvo para toñir las fibras de oe-



lulosa por el procedimiento de fulardeo y por el pro- 
cedimiento de extracción.

Se obtienen dispersiones estables y fluidas 
de propiedades semejantes si, en lugar de los componen- 

5. . ^es enunciados en el Ejemplo 1, se emplean los compo­
nentes reseñados en la tabla que sigue y en lo demás 
se procedo igual que en el Ejemplo 1.
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Ejemplo 10
Se disuelven en 350 g de agua, aginando, 

66,8 g de ácido dinaftilmetandisulfónico y 66,8 g de 
sulfonato sádico de lignina y a continuación se des­
líen en la solución 232,7 S del colorante azul de la 
fórmula

SOg-NH-CHg-CHp-OH

y se homogeneiza. Luego se muele la dispersión por me­
dio de un molino de perlas do vidrio hasta que el ta­
maño de las partículas del colorante disperso es infe­
rior a 3 mieras y se añaden, agitando, 26,5 g de gli- 
cerina, 5 g de sulfonato de dibutilnaftalina, 3 g de 
pentaclorofenolato sádico y 249,1 g de agua.

Se obtienen 1000 g de una dispersión fláida, 
estable, finamente dispersa y no sedimentante, que se 
presta para la tinción de poliamida por los procedi­
mientos tintóreos usuales.

Ejemplo 11

Se suspenden 100 g del colorante seco de
la fórmula
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en 80 g do agua en la que se han di suelto previamente 
20 g de sulfonato sódico de lignina (sin aziiear; frac­
cionado). Después de homogeneizar bien esta suspensión 

10. para efectuar una dispersión previa, o sea llevarla
a un tamaño máximo do partículas de unas 20 mieras, se 
procede a la dispersación propiamente dicha en un molino 
de arena o de perlas do vidrio. Tan pronto como todas 
las partículas del colorante tienen un tamaño inferior 

15. a 3 mieras, la dispersación queda terminada. La papilla
fliiida se trata con 29 g de agua, 20 g de glicerina, y 
0,75 g de pentaclorofonolato sódico, se mezcla bien, 
se homogeneiza y se trasvasa pasándola por un tamiz de 
20 mieras.

20. Ejemplo 12
Después de añadir 34,8 g de disulfonato de 

dinaftilmetano y 34,8 g do sulfonato sódico de lignina 
se licúan mediante agitación y se homogeneizan 630 g 
de torta de filtra que contienen 139 g del coloranto de 

25. la fémula
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^CBL
O HH-CR P

/
OCR

SO^Ra

3

10.

15.

2 0.

Se muele esta lechada en un molino rápido de arena o 
de perlas de vidrio, hasta que el tamaño máximo de las 
partículas os de 3 mieras y se agregan a esta disper­
sión, agitando:

27,8 g do glicol
6.0 g de sulfonato de dibutilnaftaliña
3.0 g de pentaclorofenolato sódico y

270,0 g de agua.
Despuós de homogeneizar bien, so filtra. Se obtienen 
1000 g de una dispersión de colorante fláida, fina­
mente dispersa, no sedimentante y establo en almace­
namiento, que despuós do diluida sirve para teñir 
lana/poliamida por los procedimientos usuales de tin­
ción. Su viscosidad y su comportamiento de fluencia 
muestran, despuós de almacenamiento prolongado a la 
temperatura del ambiente, tan sólo una pequeñísima 
alteración:

Despuós do la preparación:
% .  = 5,4 centipoises (comportamiento de fluencia

segán Casson)
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=37,9 dinas/om^ (límite de fluencia).
Después do 5 meses do almaconamiento a 20S C:

4,9 centipoises 
= 32,5 dinas/om̂ .

Este preparado puede diluirse muy bien con 
agua fría, de manera que no se necesitan agitadores 
especiales de ninguna clase para, preparar un baño tin­
tóreo .

Ejemplo 13
Sin disolución previa especial, se aña­

den 1 cc do ácido acótico al 80 % y 2 g de la dis­
persión fluida de colorante obtenida según el Ejemplo 
1 a 400 cc de agua a 403 C. En este baño tintóreo se 
introducen 100 g de lana, se calienta en el curso de 
30 minutos hasta ebullición y se tiñe a esta tempera­
tura (98s c) durante 60 minutos. A continuación se 
aclara bien con agua el gónero teñido y se le seca.
Se obtiene una tintura de lana anaranjada, de muy bue­
nas propiedades de solidez a la luz y a la mojadura.

Ejemplo 14
Sin disolución previa especial, se añaden 

a 4000 cc de agua 4 g del preparado tintóreo líquido 
obtenido según el Ejemplo 7, 1 cc de ácido acótico 
al 80 % y 2 cc de un aceite de ricino muy sulfonado.
Se introducen en el baño tintóreo, calentado a 30s C, 
100 g de poliamida-6.6, se lleva el baño en 30 minutos 
hasta la temperatura de ebullición y se tiñe durante 
45 minutos a esta temperatura. A continuación se aclara
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con agua el gdncro teñido y so lo seca. Se obtiene una 
tintura verdiazul de poliamida, de muy buenas propieda­
des de solidez a la luz y a la mojadura.



REIVINDICACIONES
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Descrito el objeto del presente invento, se de­
claran nuevas y de propia invención las siguientes rei­
vindicaciones con prioridad de la solicitud de patente 
suiza nS 13314/71 del 10 de Septiembre de 1971.

1. - Dispersiones f lili das y estables de coloran­
tes aniónicos, caracterizadas por un contenido de:

a) colorante aniónico disperso, de un tamaño 
granular de 5 mieras a lo sumo.

b) un dispersante anionactivo, a lo menos, y 
eventualmente humectantes,

c) eventualmente, otros agentes auxiliares y
d) agua.

2. - Dispersiones estables, según la reivindica­
ción 1, caracterizadas por contener colorantes anióni­
cos metalizados, que eventualmente contienen un grupo
fibrorreactivo.

3. - Dispersiones estables, según la reivindica­
ción 2, caracterizadas por contener complejos 1:1 de 
níquel, cobalto, cobre o cromo, y particularmente 1:2 
de cobalto o cromo, de colorantes azoicos que presentan 
en cada posición orto respecto al puente azoico un grupo 
ligado en complejo, derivado de un grupo amínico, car- 
boxílico o hidroxílico.

4. -Dispersiones estables, según la reivindica­
ción 3, caracterizadas por contener complejos 1:2 cró­
micos de colorantes o-carboxi-o'-hidroxi- u o,o'-di- 
hidroxi-azoicos de la serie naftalinazonaftalínica,
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bencenazonaftalfnica, bonccnazopirazólica o bencenazo- 
acetoacetamidica.

5. - Dispersiones estables, según la reivindica­
ción 4, caracterizadas en que los colorantes complejos 
metálicos contienen un grupo sulfonamídico, eventual­
mente N-mono- o N,N-di-alqullsubstituído, o un grupo 
alquilsulfonílico de peso molecular bajo.

6. - Dispersiones estables, según la reivindica­
ción 1, caracterizadas por contener un colorante ácido 
para lana.

7. - Dispersiones estables, según las reivindica­
ciones 1 a 6, caracterizadas por contener 10 % en peso
a lo menos, y preferentemente 20 a 50 % en peso, de un 
colorante aniónico.

8. - Dispersiones estables, según las reivindi­
caciones 1 a 7, caracterizadas por contener dos dis­
persantes anionactivos diferentes.

9. - Dispersiones estables, según la reivindi­
cación 8, caracterizadas por contener, en calidad de 
dispersante anionactivo, una mezcla de sulfonato sódico 
de lignina y disulfonato disódico de dinaftilmotano.

10. - Dispersiones estables, según la reivindi­
cación 1, caracterizadas por contener una mezcla de 
sulfonato sódico de lignina y monoetanolamida de ácido 
dodociloxiacótico o de disulfonato disódico de dinaf- 
tilmetano y sulfosuccinato sódico de dioctilo.

11. - Dispersiones estables, según las reivindi­
caciones 1 y 8 a 10, caracterizadas por contener 5 %
en peso a lo menos, y preferentemente 10 a 80 % en
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peso, respecto al peso del colorante, de un dispersante 
anionactivc, a lo menos, y 0 a 5 % en peso, respecto 
al poso de la dispersión estable, de un humeetanto.

12, - Dispersiones establos, según la reivin­
dicación 1, caracterizadas por contener, en concepto de 
otros agentes auxiliares, agentes retentores de la 
humedad, antisedimentadores y/o bactericidas.

13. - Procedimiento para la preparación de 
dispersiones flúidas y estables de colorantes aniónicos.

Según se describe y reivindica en la presente 
memoria descriptiva que consta de 30 hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, a 9 de Septiembre de 1972.
p . a .  JA iM E SSERN

p. p-

f. NtETO

fm.
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